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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

         Chía, marzo de 2026   

 

Señor  
JAIRO ENRIQUE GARCIA PIÑEROS 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9303675 
Coordinador Académico 
Formación profesional  
Chía 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes marzo del año 2026 

 

Referencia:  No. CO1.PCCNTR.9303675 del año 2026 

 

RAFAEL PACHÓN CALDERÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 11201666 de Chía, en mi 
calidad de Contratista del SENA, en la coordinación académica - Instructor seguimiento etapa 
productiva, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  
 
Valor y forma de Pago:  
 
Se fija como valor total para el contrato la suma de Treinta y Ocho millones doscientos quince 
mil ochocientos nueve pesos M/Cte. ($38.215.809). 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (01) primer 
pago correspondiente al mes de Febrero de 2026 por valor de Cuatro millones doscientos 
sesenta y tres mil setecientos cuarenta y siete pesos M/CTE. ($4.263.747), b) Siete (07) pagos 
desde el mes de Marzo de 2026 hasta septiembre de 2026, por un valor de Cuatro millones 
setecientos treinta y siete mil cuatrocientos noventa y siete pesos M/Cte. ($4.737.497) cada 
uno, c) Un (01) ultimo pago por el mes de octubre de 2026, por valor de Setecientos ochenta 
y nueve mil quinientos ochenta y tres pesos M/CTE. ($789.583). 
 
Plazo: Será hasta el 05 de octubre de 2026 
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OBJETO:  

"Prestación de servicios personales para la orientación, desarrollo y acompañamiento de los 

procesos de formación profesional en los programas que conforman la oferta académica del Centro 

de Desarrollo Agroempresarial de la Regional Cundinamarca, en las diferentes modalidades de 

formación definidas por la Entidad; pertenecientes al programa de Edumática en la Formación 

Profesional -SEGUIMIENTO ETAPA PRÁCTICA." 

 

Obligaciones Especificas:   

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Ejecutar la formación profesional 
integral en los programas que le sean 
asignados por el Centro de Formación, 
en las modalidades titulada, 
complementaria presencial y/o virtual, y 
en las jornadas establecidas, conforme a 
la normatividad institucional vigente del 
SENA. 

Se aplicaron los lineamientos 
establecidos en la Guía de 
Desarrollo Curricular GFPI-G-012 y 
la Guía para Desarrollo de los 
Procesos Formativos GPFI-G-013 
para la ejecución de la Formación 
Profesional Integral, y la Guía de 
desarrollo de etapa productiva en 
el proceso formativo (GFPI-G-040) 
en las fichas asignadas por la 
coordinación. Dando 
cumplimiento a lo establecido en 
las guías y procedimientos 
relacionados. 

 
Evidencias en el SharePoint 
carpeta “Seguimiento Etapa 
Productiva – 2026 
 
Sena Sofia plus 
 

2 Diseñar, planear y desarrollar el 
proceso formativo de los programas 
asignados, garantizando la correcta 
estructuración del proyecto 
formativo, la planeación pedagógica, 
los recursos didácticos, las guías de 
aprendizaje, los materiales de apoyo y 
los instrumentos de evaluación. 

Se realiza el seguimiento a los 

aprendices en la etapa 

productiva de acuerdo con las 

fases del proyecto formativo, se 

da cumplimiento a los tiempos 

de la planeación pedagógica y se 

aplican los formatos 

correspondientes, establecidos 

en el procedimiento y la guía de 

etapa productiva. 

 
 
Evidencias en el SharePoint 
carpeta “Seguimiento 
Etapa Productiva - 2026” 
 
Registro fotográfico 
 
Correo electrónico 

3 Evaluar el desempeño de los 
aprendices y emitir los juicios 
valorativos sobre el cumplimiento de 
los resultados de aprendizaje y 
competencias, utilizando las 
herramientas, metodologías y 
plataformas definidas por la Entidad, 
dentro de los plazos establecidos. 

Se emite juicio valorativo del 
resultado de aprendizaje de 
etapa productiva. 
RAP: APLICAR EN LA 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
REALES DEL SECTOR 
PRODUCTIVO, LOS 
CONOCIMIENTOS HABILIDADES 
Y DESTREZAS PERTINENTES A LAS 

 
 
 
 
 
Aplicativo Sofia plus  
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COMPETENCIAS DEL PROGRAMA 
DE FORMACIÓN ASUMIENDO 
ESTRATEGIAS Y METODOLOGÍAS 
DE  AUTOGESTIÓN” en los grupos 
2773071 – 2824991 - 2996917,  

4 Realizar el seguimiento, 
acompañamiento y evaluación de la 
etapa productiva de los aprendices 
cuando le sea asignada, y apoyar el 
proceso de certificación, conforme a 
los lineamientos técnicos y 
administrativos del SENA. 

-Se apoyó proceso de 
seguimiento a etapa productiva 
dentro de la formación 
profesional integral, aplicando 
estrategias de enseñanza – 
aprendizaje a través del 
seguimiento a los aprendices en 
las empresas de acuerdo con el 
diseño curricular, y el proyecto 
de formación correspondiente a 
las fichas asignadas: 3265180, 
3142664, 2934079, 3173659, 
3236898 
 
-Se realizan (17) visitas y se 
proyectan (10), MOMENTO 4 
 

-Se realiza revisión y corrección 
de formatos correspondientes a 
la etapa práctica, a través de 
correo electrónico y/o distintas 
plataformas tecnológicas 
pertinentes para la ejecución de 
esta actividad. 
 
-Se cumple con 160 de apoyo a la 
formación-Seguimiento etapa 
productiva. 
- Se programa taller momento 1 
para las fichas 3236898 y 
3235445 

Carpeta Sharepoint - 
Seguimiento Etapa 
Productiva 2026. -
Portafolio de evidencias 
del instructor. 
 
GFPI-F-023V06. Formato 
de planeación Seguimiento 
y Evaluación de Etapa 
Productiva 
 
 
Correo electrónico 
Institucional. 
 
 
Reporte de horas 
SOFIAPLUS del mes de 
MARZO del año 2026. 
 
 
Listado de asistencia 

Registro fotográfico  

Programación de talleres 
momento 1 

5 Registrar, custodiar y mantener 
actualizada la información académica, 
administrativa y formativa de los 
aprendices en los sistemas y 
plataformas institucionales dispuestas 
para tal fin. 

Se actualizó el portafolio de 
evidencias en las plataformas 
establecidas para la custodia de 
evidencias de seguimiento a la 
etapa productiva, de acuerdo 
con los lineamientos generados 
por la Coordinación Académica. 

Evidencias en el SharePoint 
carpeta Seguimiento Etapa 
Productiva - 2026 
Portafolio de evidencias 
del instructor. 

6 Velar por el cumplimiento del 
Reglamento del Aprendiz, reportando 
de manera oportuna al Coordinador 
Académico las novedades, 

Se realizó acta de terminación 
de contrato del aprendiz JUAN 

SEBASTIAN PIRAZAN PRIETO 
identificado con numero de 

 
Acta de terminación del 
contrato de aprendizaje. 
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inconsistencias o situaciones 
relevantes relacionadas con la 
permanencia y el proceso formativo 
de los aprendices. 

cedula 1072670974 de la ficha 
31432664 

  

7 Participar activamente en las 
actividades institucionales de apoyo a 
la formación convocadas por el Centro 
de Formación, tales como inducción, 
bienestar al aprendiz, 
emprendimiento, SENNOVA, 
autoevaluación, registro calificado y 
divulgación de la oferta formativa. 

Para el periodo objeto del 
contrato no fue necesario 
ejecutar la obligación  

 
Para el periodo objeto de 
este pago, sin evidencia 
 

8 Contribuir al fortalecimiento de la 
calidad de la formación profesional 
integral mediante la participación en 
procesos de mejora continua, sin que 
ello afecte el cumplimiento de las 
obligaciones académicas asignadas. 

Para el periodo objeto del 
contrato no fue necesario 
ejecutar la obligación  

 
Para el periodo objeto de 
este pago, sin evidencia 
 

9 Acreditar durante la ejecución del 
contrato, como mínimo, tres (3) 
certificaciones relacionadas con los 
componentes técnico, pedagógico, 
idiomático y/o habilidades blandas, 
orientadas al fortalecimiento de su 
desempeño como instructor. 

Para el periodo objeto del 
contrato no fue necesario 
ejecutar la obligación  

 
Para el periodo objeto de 
este pago, sin evidencia 
 

10 Adelantar el proceso de certificación o 
actualización en la norma de 
competencia laboral relacionada con 
la orientación de procesos formativos, 
o aportar el certificado 
correspondiente dentro del plazo 
máximo establecido por la Entidad. 

Cuento con la certificación en la 
norma “ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICOS Y 
NORMATIVA”, código: 
240201056 Versión 2 
 
Vigencia de la norma: Sin 
vigencia 

Certificado expedido por el 
Servicio Nacional de 
Aprendizaje. 

11 Cumplir con los lineamientos, 
procedimientos, políticas y directrices 
del Sistema Integrado de Gestión y 
Autoevaluación del SENA, 
garantizando la calidad, trazabilidad y 
oportunidad de la información 
registrada. 

Uso de formatos actualizados en 
el aplicativo “Compromiso” del 
SENA, para la ejecución de la 
formación profesional integral - 
Seguimiento a etapa productiva, 
esto es, GFPI-F-023_V06, GFPI-F-
147 V5. 

Formatos actualizados y 
debidamente 
diligenciados. 

12 Atender y cumplir de manera 
oportuna las instrucciones, 
requerimientos y solicitudes 
impartidas por el Supervisor del 
Contrato, siempre que se encuentren 
directamente relacionadas con el 
objeto contractual y el desarrollo 
adecuado de la formación asignada. 

 
 
Asistir a la reunión el 13 de 
marzo de 2026, convocada por el 
supervisor del contrato.  

 

Listado de asistencia / 
registro fotográfico 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una vez 

finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe Legalización 

Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados 

de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman parte 

integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.     

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que la 

soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de 

ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados,  

el No. 67018102 de la planilla del operador MIPLANILLA y periodo FEBRERO de 2026. (Decreto Ley 2106 de 2019 

– “Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (50) folios 

Cordialmente,      

 

 

RAFAEL PACHÓN CALDERÓN 
Contratista 
C.C. No. 11201666 
 

Recibí a satisfacción: 

 

 

 
JAIRO ENRIQUE GARCIA PIÑEROS 
Supervisor Contrato. CO1.PCCNTR.9303675 
Coordinador Académico 
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EVIDENCIAS MES DE MARZO DE 2026 
 
 

OBLIGACIÓN 1 
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OBLIGACIÓN 2 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

GTH-F-062 V10 
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GTH-F-062 V10 

OBLIGACIÓN 3 
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OBLIGACIÓN 4 
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10/03 
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OBLIGACIÓN 5 
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OBLIGACIÓN 6 
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OBLIGACIÓN 7 

Para el periodo objeto de este pago, sin evidencia 

 

OBLIGACIÓN 8 

Para el periodo objeto de este pago, sin evidencia 

OBLIGACIÓN 9 

Para el periodo objeto de este pago, sin evidencia 

OBLIGACIÓN 10 

 

OBLIGACIÓN 11 
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OBLIGACIÓN 12 
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